
  

    

Manta, 28 de septiembre de 2017 

  

  

Señor 

Vicente José Ceme Cedeño Amor, 

Ciudad.- IA 
So o 
Y e 

De mi consideración: 2 al] e 
a 

Cumplo en comunicarle que mediante Escritura Pública celebrada Gola a pe $ 
      Primera del cantón Portoviejo el 27 de septiembre de 2017, se cor zo 

compañía anónima NEGOCIOS INDUSTRIALES DEL MAR NEGOINIMAR S.A, 

acuerdo a la disposición general tercera del contrato social, se lo nombra a usted 

Gerente General por el lapso de dos años contados a partir de la inscripcion de 

este nombramiento en el Regisiro Mercantil. 

Conforme lo establece el título sexto del estatuto social de la precitada compañía, 

corresponde a usted la representación legal y judicial de la misma. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

  

Sr. Carlos Jafet García Ávila 
PRESIDENTE 

CI 130653890-4 

  

Menta, 28 de septiembre de 2017 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES 

DEL MAR NEGOINIMAR S.A, 

Sr. Vico bss Ceme Cedeño 

CL 130970026-9 
DOMICILIO: Manta 

TELÉFONO: 0994465633 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana, 
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: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ¿ 

, . l 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS z 

o, sr rr 

NÚMVIERD DE REPERTORIO; / [| 3597 21 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: > * 05/10/2017 2] 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 952 * pa 
REGISTROS: * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS .: 

4 z a 3 

É go 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEGOCIGS INDUSTRIALES DEL MAR NEGOINMAR S.A. 
NOMBRES DELADMINISTRADOR: | CEME CEDEÑO VICENTE JOSE, 
IDENTIFICACIÓN: * * 1309700969 o 
CARGO: ¿1 GERENTE GENERAL 

-] PERIODO(AñDs): / 2 AÑOS * 
a = 7 

AA 
a : 

2. DATOS ADICIDNALES: ' to 
CIA INSC. 275 REP. 3596 DE FECHA 05-10-2017, 15 DS 
  

A » 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SQN NEDESARIOS PARA LA 

  
  

VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 1A NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

 




